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Ciudad de la Costa, 3 de mayo 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. L24I2OL8 ACTA N' 1712018

\¡ISTO: La solicitud del Sr. Javier Lamaudie, perteneciente a la

Cooperativa de Trabajo Tunguelé de Ciudad de la Cost4 con Número de

Entrada 758 ,de autorüación de colocación de contenedo¡ en el Centro

Juvenil de Montes.

CONSIDERANDO I: Que el Municipio viene desa¡rollando el Proyecto de

Centro Juvenil y el barrio

CONSIDERANDO II: Que dicha Cooperativa de Trabaio cuenta con un

convenio con el INAU en los Centros Juveniles de Montes y Colinas de

Solymar; y por consiguiente en el marco de mejorar la infraestructula
edilici4 lograron obtener una partida de INAU para ello.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordi¡aria
Número 17 de fecha 3 de mayo de 2018 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugelencia de la Comisién
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA COLOCACIóN DE CONTENEDOR COMO
OFICINA PARA EL EQUIPO TÉCNICO DEL CENTRO DE

MONTES DE SOLYMAR, EN EL ESPACIO JUNTO AL LOCAL
DONDE FUNCIONA EL CENTRO JUVENIL.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCOR?ORESE AL
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3. COMUNIQUESE A LA TESOREÚA DE ESTE MUNICIPIO Y A LA
DIRECCIÓN CENERAL DE SECRETARÍA DE DTSARROLLO

ARCHIVESE.-LOCAL Y PARTICIPACIÓN,
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